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desarrollo o en sustitución de la enunciada, en todo lo que fuera de aplicación, como 
estudios de impacto ambiental, características de las instalaciones, etc. Asimismo, se 
estará a lo dispuesto en estas Normas, respecto de la Protección del Medio Urbano.

Contra la aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 1 del Plan General Munici-
pal —que conforme determinan los artículos 52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pone fin a la vía 
administrativa—, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, con sede en Cáceres, en el 
plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, según lo dispuesto en los artículos 10.1.b), 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villanueva de la Serena, 7 de septiembre de 2017. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO 
MIRANDA.

EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
para la participación agrupada en la Feria Internacional ProWein 2018. 
(2017081402)

La convocatoria tiene por objeto la participación agrupada en la Feria Internacional ProWein, 
que se celebrará en Düsseldorf (Alemania), del 18 al 20 de marzo de 2018 y está dirigida a 
las Pymes que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Estas acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, tienen la finalidad de acercar la oferta comercial existen-
te en nuestra comunidad a los diferentes mercados internacionales, así como potenciar la 
imagen empresarial de Extremadura en el exterior.

Se podrán presentar las solicitudes de participación en el plazo de seis días hábiles a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Los interesados pueden informarse de los requisitos e inscribirse a través de la web de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU: www.extremaduraavante.es

Mérida, 25 de septiembre de 2017. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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